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Il-STERi( DE EDUCO 	, CiENCIA Y TECOLO-GA.- 
XPED1ETE N°j 40.-í76L 

VISTO el expediente N° 140-6796/12, mediante & qua¡ se gestiona la 
aprobación del Protocolo Adicional Específico celebrado entre el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de a Provincia de Salta, representado por ci Sr. 
Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, C.P.N. Roberto Dib Ashur; la 
Universidad Nacional de Salta, representada por el Sr. Rector, C.P.N. Víctor Hugo 
Claros y la Universidad Católica de Salta, representada por el Sr. Rector, Pbro. Lic. 
Jorge Anton o Manzaráz; 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado convenio fue celebrado y suscripto en fecha 10 de 
mayo de 20` 2; 

Que mediante el citado instrumento las partes se comprometen a 
lavar 	a 	cabo en 	forma coordinada 	y 	conjunte activiadas de. 	orientación 
vocacional; 

Que a esos fines convinieron en la necesidad de formar una Comisión 
integrada de Orientación Vocacional, la cual se encuentra conformada por doce 
personas, quienes representarán a cada una de las partes; 

Que el objetivo general de la mencionada comisión es el de generar y 
propiciar aciones conjuntas para motivar y orientar al estudiante secundario a 
continuar con lOS estudios en el Nivel Superior; 

Que en virtud de todo lo expuesto, resulta imperioso el dictado del 

.Ç\t 	presente ins -umento legal aprobando el protocolo ce reíerenca; 

Por ello; 

EL GOBERNADOR D LA. PROVINCIA 
DECRETA: 

ARTiCULO 10.  Apruébase el Protocolo Adicional Específico celebrado entre el 
Ministerio ce Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Saita, 
representado por el Sr. Ministro, C.P.N. Roberto Dib Ashur; la Universidad 
Nacional de Salta, representada por el Sr. Rector, C.P.N. Víctor Hugo Claros y la 
Universidad Católica de Salta, representada por el Sr. Rector, Pbro. Lic. Jorge 
Antonio Marzaréz, que forma parte del presente instrumento legal.- 



s.  
DECiETOí° 

1ftí[STEO DE EDUCÁClÓ!, CENC1A Y TECNOLOGÍA 
EX?EDiEíTE l0 i4O-6796/2.- 

Articui& 2°.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Educación, 
Ciencia y Tecnología, y por el Sr. Secretario General de la Gobernación.- 

Articuio 3- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- 
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- En la ciudad de Salta, a ros diez días del mes de mayo del año 2012, entre el 
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ROÇ3ERTO DlF ASHUR, con domicilio en Avda. Los incas s/n - Centro Cívico Grand 

Bourg, de la Ciudad de Salta; por la otra laUNIVERSIDAD 	CIOAL DE SALTA, en 

adelante 1.A IJNSA', representado en este acto por el Sr, Rector, CPN VIGOR }WGO 
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UVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA, en adelante 'L UCASAL", representado en este 

acto por el Sr. Rector, PERO. UC JORGE ANTOÍO MANZARAS con domicilio en 

Campo Castañares de esta Dudad, quienes acuerdan en celebrar el presente 

PROTOCOLO ADICIONAL ESPECiFICO a los CONVENIOS que fueran suscriptos por las 

partes oportunamente, conforme se detalle en la Cáusula Primera. En consecuencia, 

25 partes acuerdan que el presente protocolo quedará sujeto a (as cláusulas y 

condiciones que se establecen a continuación: ----------------------------------------------------- 

PRIMERA: Las partes suscriben el presente Protocolo Adicional Especico a fin de 

llevar a cabo en forma coordinada y conjunta las actividades que se establece en las 

cláusulas siguientes. 

Se hace constar que el presente Protocolo se efectúa con la UWSA en virtud del 

Decreto NC 2337/09, mediante el cual se aprueba el Convenio Marco de Coordinación 

y coopec entre el obierno de la Provincia y la UNSA, 14, d-21  Protocolo Especifico 

de Articulación suscnipto en el 2011. 

Asimismo, se establece que con la (JCASAL, el presente se firma en el marco de lO 

establecido en el Convenio Marco de Colaboración aprobado por Resolución Rectoral 

1336/09, suscripto en fecha 11 de Noviembre de 2009. 

Por último, las partes acuerdan que no obstante la existencia de convenios 

individuales, resulta imperioso la ejecución conjunta de las acciones aquí previstas, 

azón por la cual acuerdan la suscripción del presente protocolo Poli  as tres partes 
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Por último, las partes acuerdan que no obstante a \ edstencia de convenios 

nciividuales, resulta imperioso la ejecución conjunta de las acciones aquí previstas, 

razón por la 0U21 acuerdan la suscripción del presente protocolo por las tres partes 

SEGUNDA: A través del presente Protocolo, todas las oaries convienen expresamente 

a necesidad de forma r la Cornisén lrL gra.la 	Cr.ntacirún Vocacional. 

TERCERA: Todas las partes de común acuerdo establecen que la Comisión de 

referencía estará conformada por un total de doce (12) personas quienes 

representarán a cada una de las partes, corno se detafla continuación: 

REPRESENTANTES POR EL MiNISTERIO DE EDUcACIÓN. CIENCIA Y 

TECNOLOGÁ: Subsecretaría de Planeamiento Educativo: 

Prof. Rosana Hernández. 

Lic. María Inmaculada López de Siquier. 

Dirección General de Educación Superior (Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología) 

Prof. Graciela Rodríguez 

Lic. Áivaro Pino. 

Dirección General de Educación Privad. (Ministerio de Educación, Ciencia 

Tecnología) 

Prof. Silvia Romano. 

Prof. Miriarn López Figueroa. 

Dirección General de Educación Secundaria (Mini 

Tecn oogía) 
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Prof. Luis Scherer. 
Ceai urI. 

Drección General de Educación Técnica Profesional. (Ministeri 
	

ucación. Ciencia 

ecncicíe). 

Prof. Alva Delgado. 

REPRLLTAiTESpOR LA UNiVERSIDAD NACiDML DE SALTA (UNSA: 

Prof. Amelia Ibáñez 

Prof. Liliana Mendoza 

REPRESENTANTES POR LA U IERSDAD CATÓLICA DE SALTA UCASAL: 

Lic. Raquel Sosa 

Lic. Patricia Naílar 

CUARTA: Las partes acuerdan que el Objetivo general de la mencionada Comisión es: 

Generar y propiciar acciones conjuntas paré motivar y orientar al estudiante 

secundario a continuar con los estudios cii el Nivel Superior. 

QUINTA: Asimismo se establece como Objtivos Específicos los siguientes: 

Promover el conocimiento de los estudiantes de los últimos años del 

secundario sobre las posibilidades de formación que ofrecen las instituciones 

d Educación Superior en el ámbito provincial. 



Brindar Información, estímulo y herramientas diversas 1,-¿ara despertar en los 

jóvenes e) interés por ms esturWos superiores. 

gE): Los firmantes acuerdan que en forma conjunta y coordinada levarén e cabo 

las siguientes acciones: 

Difusión de las acciones diseñadas por la Comisión Integrada de Orientación 

\Jocacionel en las Unidades Educativas de Nivel Secundario dependientes de 

ç -. 	.-. .;,- 	 rv 	 - o- 	 e 	..ccun 	, 	ic 	fC.O \Jencrdl a 

Educación Privada y de la Dirección General de Educación Técnico Profesional. 

Elaboración de un calendario de actividades conjuntas. 

Organización y difusión de una Muestra de la oferte educativa a Nivel Superior. 

Visitas a los establecimientos de Nivel Secundario con representantes de cada 

una de las instituciones involucradas en el trabajo conjunto profesores, 

egresados, estudiantes) para promover la oferte educativa provincial. 

C. Promoción del conocimiento de las universidades e institutos superiores de la 

Provincia a través de visitas guiadas. 

Z. Organización de talleres de Orientación Vocacional. 

SEPTHVL4: A fin de ejecutar el presente convenio, el Ministerio de Educación, Ciencia 

y Tecnología se compromete a: 

Conformar una Comisión Ad Hoc de 

Orientación Vocacional , con representantes de los organismos intervinientes. 

Posibilitar el acceso a las Unidades 

Educativas correspondientes a este Ministerio. 

	

3. 	 Organizar y difundir a las distintas 

Direcciones de Nivel la información que fuera necesaria para la Muestra Anual 

de carreras. 

	

4, 	 Organizar la participación de las 

dis ntas Dir cciones de Nivel en. las acciones a desarrollar. 
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Prestar toda la ccaooraoon que 

fuera posible a fin de efectuar en forma acabada las acciones previstas en Ci 

presente 

,'rni;rar los medios neossarios oara 

la concreción de las acciones orevistas. 

OcTAVA: Asimismo, la UNSA se compromete a colaborar con: 

Recursos humanos para la 

ioegracián de la Comisión. 

2. La difusión y ejecución de las 

acciones propuestas en este Protocolo. 

3. La organización y concreción de la 

Muestra General de Carreras de Educación Superior. 

4. Las 	acciones 	formativas 

tendientes a la orientación vocacional que faciliten a ios alumnos del último 

ao del Nivel Secundario la transición al Nivel Superior. 

5. Realización de actividades de 

aprendizaje y ejercitación de competencias básicas que faciliten el acceso a los 

estudios de Nivel Superior. 

NOVENA: LA UCASAL se compromete a: 

1. Colaborar con recursos humanos 

para la conformación de la omisión de Articulación y Orientación 

Vocacional. 

2. Colaborar en la organización de la 

Muestra Anual de Carreras, proveyendo de material informativo y Recursos 

Humanos para la misma. 

3. Colaborar con la realización de 

s vicios d orientación vocacional a personas carentes de recursos 
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pertenecientes a 	Direcciones de Nivel en cantidad a eterminar acorde a 

los recursos de la UCASAL. 

Prooiciar y colaborar en ci 

acercamiento cmi ssi:uçcmte secundario are su posibús ingreso a ia 

Educación Superior mediante la información sobre las carreras requeridas. 

DECbvi: Todas las partes establecen de común acuerdo que para el caso que las 

scciones previstas impliquen erogaciones, se comprometen a efectuar gestiones en 

orrna conjunte e fin de solventar dichas gastos, según as posibilidades de cada una de 

ellas. Como así también se comprometan a gestionar recursos en otras instituciones 

y/o entidades que quieran colaborar con las acciones previstas en la presente. 

DECiMO PRiMERA: La Comisión definirá criterios de Valoración del impacto de las 

acciones realizadas. 

DECiMO SEGUNDA: Para todas fas cuestiones no contempladas en el presente 

Protocolo Adicional, ias partes podrán labrar actas complementarias en donde 

establezcan la forma en que avanzarán con las acciones a ejecutar.- 

En prueba de conformidad, se firman TRES (03) ejemplares de un mismo tenor y 

aun solo efecto, en el lugar y fecha ut supra indicados. 
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